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rró con ampllas pérdi
das. 

El promedio Dow Jo
nes de Industriales 
cayó 19.47 puntos y ce
rró a 2,602.89 puntos. 

Los decllves supera
ron a los avances por 
cinco a cuatro entre los 
valores negociados en 
el New York Scock Ex
change, de los que 807 
bajaron, 649 subieron y 
489 permanecieron 
Igual. 

El lndtce compuesto 
del New York Stock 
Exchange < NYSE > 
bajó 0.73 enteros hasta 
186.75, en una sesión en 
la que el volumen de 
transacciones totallzó 
143.39 millones de ac-
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sultlvo con el fin de me
jorar competlvldad y 
juzgamlento. 

clones, frente a los 
170.15 mUlones de la 
vlspera. 

El Departamento de 
Comercio estadouni
dense Informó el jue
ves que el lndtce de 
precios al productor 
subió el 0.4 por ciento 
en octubre, algo más 
que Jos cálculos que se 
habían hecho en Wall 
Street. 

cambios del Dólar 
en Europa 

LONDRES, noviem
bre 9 <U PI).- El oro 
registró nuevamente 
fuertes ganancias, en 
tanto que el dólar fina
llzó principalmente 
con avances frente a 
las monedas europeas, 
pero sucumbió Ugera-

mente ante el yen. 
La divisa estadouni

dense terminó con al
zas en Zurlch, en 1.6190 
francos suizos, por 
1.6165 de la víspera: 
París, en 6.2570 fran
cos franceses, por 
6.2405: Bruselas, en 
38.77 francos belgas, 
por 38.72: y en Mllán, 
en 1,349.25 llras !talla
nas, por 1,345.50 de la 
sesión anterior. 

En Londres y Franc
fort la divisa norte
americana permane
ció sin cambios respec
to de sus anteriores 
posturas, en 1.8445 
marcos alemanes Y 
1.5860 dólares por 11-
bra respectivamente. 

Ei dólar se desllzó li
geramente en Tokio, 27 

centavos a 142.70 ye
nes, presionado por los 
rumores sobre una clis
mtnuctón de las tasas 
de interés en Jos Esta
dos Unidos. 

Mientras, el oro vol
vió a registrar exce
lentes avances: en zu
rtch terminó la jorna
da en 387.50 dólares la 
onza, por 383 de la vís
pera, en tanto que en la 
capital británica ganó 
tres dólares respecto 
de su postura de cierre 
del miércoles, al coti
zarse en 387.25 dólares 
la onza. 

La plata por su parte 
cerró con ganancias en 
Zurich, 5.30 por 5.25 dó
lares la onza, y tam
bién en Londres, donde 
se ubicó al término de 

FERRETERIAS FREUND 
COMUNICA A SUS CLIENTES 

HORARIO ESPECIAL 

la sesión en 5.33 dóla
res la onza, contra 5.26 
del miércoles. 

Cierre del Cobre 
LONDRES, noviem

bre 9 CAP ) .- El cobre 
grado A para entrega 
Inmediata cerró el jue-

ves a 1721 llbras ester
llnas la tonelada ofre
cido, 1723 pedido. En
trega a 3 meses 1700 
ofrecido, 1701 pedido. 
Entrega a 15 meses 
1550 ofrecido, 1560 pe
dido. Ventas del dia 
anterior: 6,982 tonela
das. 

Las bases del certa
men serán proporcio
nadas dentro de una se
mana y la fecha limite 
de Inscripción finaliza
rá el 8 de enero de 1990 
y la entrega de premios 
se efectuará en la ya 
tradicional Noche de la 
Publlcldad Salvadore
ña que se efectuará el 1 
de febrero del mismo 
año. 

SABADO 11 DE NOVIEMBRE 
DE 8 A.M. A 12:30 P.M. y 

DE 2 P.M. A 6:00P.M. 

DIRECCION: 25 Avenida Sur N° 1n. 

CENTRO - ESCALON • LA RABIDA 
VENEZUELA· METROCENTRO 

Hipoteéarias, sin la cual nadie las compraría. 

• 

Te invita 

, 
8 Sabor de la~ Generación 

6)- El Banco Hipotecario es, pues, irrefutablemente, una entidad fundada y formada con fondos públicos, 
la cual puede ser expropiada por este mismo hecho, sin indemnización alguna. (Art. 106, C.P.). Nótese 
Que ninguna entidad privada puede ser expropiada sin la indemnización respectiva, y sin Que la causa 
de utilidad pública o interés social haya sido legalmente comprobada. 
Por tanto, el Banco Hipotecario es una Institución bancaria concesionaria del Estado, y como tal 
constituye un otorgamiento del Estado a favor de particulares, la cual permanece bajo la directa 
vigilancia del Ejecutivo por medio del Director Que éste nombra . . 

7)- Aún más, el nombramiento del Presidente debe ser aprobado por el Presidente de la República, 
" Quien podrá improbarlo con la expresión de las causas justificativas". Esta no es una simple 
formalidad, sino QUe significa que el Presidente del Banco debe de gozar de la confianza del 
Presidente de la República. Consecuentemente, el Presidente de la República puede improbarlo con 
la simple expresión de las causas justificativas, en el momento Que el Presidente del Banco deje de 
gozar de su confianza. La reforma introducida en días recientes se limita a hacer ineQuívoca la ·potestad 
del Presidente de la República para nombrar y remover al Presidente del Banco Hipotecario. Ni la Junta 
General ni la Junta Directiva, tienen, acorde a la Ley, la facultad de nombrar y mucho menos de remover 
al Presidente del Banco. La elección a la Que se refiere el Art. 40° de la Ley en cuestión, tiene por 
objeto brindar. a la Junta Directiva la facultad de escoger a una persona Que gozando de la propia 
confianza, goce también de la confianza del Presidente de la República, pero sólo él puede nombrarlo 
y removerlo. 

8)- Cuanto hasta aQuí expuesto demuestra con sobrada evidencia Que el Banco Hipotecario se rige por 
una Ley de la República y Que sus Estatutos no pueden contrariar las disposiciones de dicha Ley. Tales 
Estatutos constituyen el Reglamento de dicha Ley, y en efecto, de su lectura se concluye Que se 
circunscriben estricta y obligatoriamente a lo establecido por la Ley del Banco Hipotecario de 
El Salvador. La evidencia es también más Que suficiente para concluir Que el Banco Hipotecario de 
El Salvador, es una institución bancaria concesionaria del Estado de carácter público, así lo considera la 
Ley de Instituciones de Crédito y. Organizaciones Auxiliares: por esta razón no se le aplicó el decreto 
de nacionalización de los bancos y de las asociaciones de ahorro y préstamo de la denominada Junta 
Rewlucionaria. 

¿Ante la realidad descrita, tiene acaso sentido hablar de la retroactividad de las reformas introducidas 
a la Ley del Banco Hipotecario de El Salvador? Es obvio Que éstas no están dirigidas al pasado, sino al 
caótico presente y al sano futuro de tan importante institución de crédito. 

lng. Mario Dalponte 
Tegucigalpa, D.C., 5 de noviembre de 1919. 


